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LA SEMANA PEDAGOGICA 
DE SEVILLA 

Organizada por el Magisterio Nacional de 
Sevilla, se ha celebrado la Semana pedagógica 
entre cuyos actos figuraban las sesiones anua
les de la Directiva de la más alta de entre las 
Asociaciones del Magisterio. 

En una sala de las de ía Exposición tuvo lu 
gar la reunión preliminar, como si dijéramos la 
presentación de credenciales, y acabado esto, 
trasladámosnos al Salón de actos, en cuyo am
plio anfiteatro ya el Magisterio seV;Ilano de la 
capital y provincia, con profusión de bellas y 
respetables compañeras se congregaba para la 
sesión inaugura!. 

La presidencia ostentábala el Emmo. Carde
nal Sr. I'umdaín y a ambos lados sentábanse las 
autoridades de la hospitalaria ciudad, que qui 
sit ron realzar al Magisterio de España, prestan
do su concurso a un acto pedagógico, con igual 
solemnidad que a oíros esplendorosos de ca
rácter internacional que en aquel bello palacio 
de la gracia sevillana y de la confraternidad his
pano-americana levantó el genio de Aníbal 
G c r z á k z . Detrás, en segundo plano, estaba la 
representación del Magisterio Nacional con el 
Sr. Xandri nuestro Presidenta y el Sr. Asiám, 

de la provincial de Sevilla. 
E I Presidente de la local de la ciudad hizo la 

presentación de oradores y tras una breve e in
teresante relación de los trabajos realizados por 
el Ccmilé organizador, saludo a las representa-
cienes provinciales del Magisterio, condensnado 
en poces pero perfiladas palabras el Valor cultu
ral de cada una de las regiones destacando sus 

hombres más distinguidos. Luego y en sustitu
ción de un conferenciante que no pudo asistir 
desarrolló breve y escuetamente el tema de 
educación moral y religiosa. 

Aludido el Sr. Xandri, y sin esparano, hubo 
nuestro Presidente de ocupar tras él ot'-a de las 
tribunas historiando la Virtualidad de la Asocia
ción Nacional del Magisterio primario, sus vici
situdes y trances hasta hoy que Se ve empujado 
a sostener con tesón e¡ derecho de la enseñan
za gratuita y las reivindicaciones económicas 
que han de ir vinculadas a su altísima misión. 

El Sr. Gascón y Marín desarrolló a continua
ción su extenso trabajo abogando por la Escue
la única por la gradación de la enseñanza en 
modalidad cíclica desde la de párvulos hasta la 
Universidad y dotando convenientemente a to
do el profesorado. 

El rector de la Universidad pronuncia otro 
breve discurso, abundando en parecidas ideas y 
en nombre del Ministro de Instrucción pública 
declaró abierto el Congreso pedagógico sevilla 
no, terminando así el acto solemne de la prime
ra sesión, después de las fotografías de rigor. 

Pero no es mi ánimo ahora ir narrando las di
ferentes etapas del Congreso o mejor Semana 
pedagógica, sino circunscribirme a la actuación 
de la Nacional para dar a los compañeros de la 
provincia un resumen de su labor, que en suce
sivas semanas iremos desarrollando. 

Los diferentes puntos de la Convocatoria, 
fueron tratados por algunos vocales con exceso 
de pasión y afán de ciítica, consumiendo el 
tiempo y la paciencia de la Directiva, que hubi
mos de aguantar en agotadoras sesiones, y cier
tos ataques a la Permanente y aun a las Comi
siones Verdaderamente injustificadas; razón, por 
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la cual tan patente se mmifestó a la Directiva 
la exacerbación de ciertos compan ros, que dió 
por resultado H que toda la Asamb'ea se apres
tase a ta unión sagrada, y, aprobando la con 
ducta de la Permanente, le diese un voto de gra
cias con la sola excepción de... un Vocal, por 
mandato de su provincia. 

Este tiempo consumido en asuntos, si verda
deramente importantes, no de exclusivo acapa
ramiento de la atención, determinó que en la 
última sesión del día cuarto, fueran las propues
tas de las provinciales, pasadas por el tamiz de 
crítica, a una marcha más qu^ de ga'op3, y sin 
que otra, como la de Imprenta propia quí lleva
ba Teruel, pudiera explanarse, quedando a es
tudio de la Comisión 2.A. Y esto mismo moti
vó que se presentase cierta proposición, unáni
memente aprobada por la Directiva, para qui en 
las suce sivas sesiones se adopte un Reglamento 
de discusión qu í hiciera limitadísimo el tiempo 
de los discursos y eficaz y adecuada proporció 
naiidad el que se consagre a los asuntos pro
vinciales. 

La Asamblea aprobó ía conducta de la Per
manente, en especial la de su Presidente, que, 
en los dificilísimos tiempos de la Dictadura, pu 
do conservar incó ume la Asociació i Nacional 
muy próxima en ciertas ocasiones a desapare
cer del número de las Asociaciones y por con-
siguientp, dt-finiendo para tiempos incalculables 
la satisfacción de ciertas deudas que solamente 
formando un fuerte haz podrán conseguirse. 

Sobre la Unión, después de animados deba
tes en los que se dijD todj lo decible, se llegó 
al acuerdo de que la Nacional sigue abogando 
por la federación de todos los maestros; mas ya 
no debe hablarse de ella mientras los «confede
rados» desautorizando a la Comisión del pacto, 
no quieran reanudar las conversaciones sobre 
lo pactado en Valladolid, quedando abiertas sus 
puertas para quién creyendo en la seriedad de 
la Nacional, se quiera incorporar a nuestras fi 
las enteramente fraternales y democráticas. 

La Comisión 1.A leyó unas bases de Estatuto 

La Nacional se pronunció por la existencia 
del órgano da la Asociación E l Magisterio Na
cional, y con objeto de hacer compatibles las 
diferentes tendencias de las provincias acordóse' 
que subsista aunque recargue nuestros gastos, 
y en el transcurso de este año, normalizada ya 
la vida societaria de las provincias se determi
nará por plebiscito general el carácter de su 
estructura y la condición de su obligatoriedad 

La mayoría d^ las peticiones provinciales en
cajan en el Nuevo Estatuto y como él ha de 
darse a conocer al Magisterio antes de ser pre
sentado al Ministro entonces será ocasión de 
un juicio más atinado. 

Aprobóse por unanimidad la Escala de suel
dos de la Federación de Levante, ya conocida 
por haberse pub icado en el Magisterio Nacio
nal como ponencia de la Comisión 2.A y ya la 
disciplina societaria obJga a dejar muertas 
cualesquiera otras plantillas que puedan darse 
a la publicidad. 

Asimismo quedó como norma, únicamente 
modificable en virtud de circunstancias especia
les el que las sesiones de la Nacional váyanse 
realizando en poblaciones de gran importancia 
regiona', pues es conveniente desvincularías de 
Madrid» dando a conocer en esas ciudades el 
movimiento y la organización del Magisterio 
oficial. 

En resumen sino una obra concíuyente y en 
coincidencia con nuestros exaltados deseos de 
superación societaria han sido las sesiones de 
este año otro fuerte eslabón de compenetración 
entre los diferentes taifas que constituíamos el 
Magisterio en grupos y grupitos cantonales, 
acelerándose el ritmo de la unión íntima y la 
creencia de que aún somos algo fuerte por cuya 
fortaleza conseguiremos los anhelos económi
cos y profesionales; si alguno se siente defrau 
dado por la persuasión que de una sola reunión 
y de carácter tan particular como es el mandato 
que llevamos ha de surgir un nuevo mundo, 
convénzase de que lenta, muy lentamente, nun
ca retrocediendo es como se llega a conseguir 

TZl ï Ï 60 ar,ÍÇUla<Í0 qUe al80 f edero ; y que en esla reunión anual í l n t í , 86,8 COnOCe: 3 138 ProVinciales "o se ha retrocedido, antes se ha venido nVan-
TM^S, r r S ? r e S U f r S r ' P : e S e n , a d 0 evidentemente, máxime si se tiene en 
la Mambléa ^ POt CUenta d dtíCÍd'do Pasito por pr.rte de cier

t a Comisión 2.' en vista de la fuerte orefani ^ elemen,0S de " sembrando el ,ec^0 
zacián dP r i P r t p í „ , „ „ ¡ - 1 , . ! l nuestra organización, hoy respetable, que 
zacion ae ciertas provincias, que son mode o HP J , . . . . . 4 _ I Í 
vido snnvtarií. r J , ™ oí o J i . " ^ ™ 0 a e dase en el aire a merced de cualqu er puntapié 
viaa societaria retiro el Reglamento único por de la foitnna 
así creerlo conveniente la mayoría de los voca , r , D 
les y solamente hizo incapié en lo de la cuota. 5 
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Conclusiones acordadas en la 
Asamblea de Sevilla 

1. a Hacer púb ico que en la ciudad de San 
to Domingo de la Calzada jamás ha existido 
Escuela nacional de niñas. 

2. a Que se pida la creación rápida de es
cuelas en número suficiente, construyéndose por 
anticipado los locales necesarios 

3. a Que mientras no existan todas las es
cuelas nacionales que el censo de población re
clama, se prohiba a los Ayuntamientos la crea 
ción de escuelas municipales y se supriman las 
subvenciones a la enseñanza privada. 

4 a Que se publique un nuevo Estatuto que, 
atendiendo a las reiteradas aspiraciòties expues
tas por ¡a Asociación Nacional, contenga con 
toda claridad cuanto ha de regir en relación con 
las materias que aquél deba abarcar. 

5. a Que debe establecerse el programa úni
co para todas las escuelas nacionales, pero sin 
sujeción a textos determinados. 

6. a Que el horario y vacaciones escolares 
se hagan extensivos a los colegios particulares, 
formándose el almanaque escolar. 

7 a Que se cumpla lo legislado en cuanto a 
exigir el tílu'o profesional a quienes se dediquen 
a la enseñanza. 

8. a Que se cumpla el artículo octavo del 
Estatuto, sobre certificado de cultura general. 

9. a Que se multipliquen las cantinas y rope
ros escolares. 

10. Que se aumente la consignación para 
material escolar. 

11. Que el material científico que suminis
tre la Administración se distribuya proporció 
nalmente y de una manera automática por pro
vincias y escuelas. 

1?. Que la enseñanza sea gratuita, desde la 
Escuela primaria a ¡a Universidad, y en tanto 
esto no sea pssible que se aumenten en gran 
número las becas para estudiantes pobres super-
dotados. 

13. Que se instaure en las Normales y en 
las escuelas primarias femeninas la enseñaza 
de la Puericultura, obligando a los Ayuntamien
tos a facilitar los medios necesarios para ello, y 
que las Escuelas nacional y provinciales de 
Puericultura organicen cursos volantes para ma
dres y Maestras. 

14 Que desaparezcan las Juntas focales de 
Primera enseñanza. 

15. Que el Maestro tenga la debida repre

sentación en todos los organismos cuyo funcio
namiento esté relacionado con el niño. 

16. Que la Junta central del Protectorado 
de Huérfanos se constituya con cuatro Maes
tros y uc Inspector o Profesor de Normal, sien 
do designado el presidente por elección entre 
los señores que constituyan la expresada Junta. 

17. Que la diferencia entre los sueldos va
cantes y los percibidos por los Maestros inte
rinos ingrese en el Protectorado de Huérfanos. 

18 Que se devuelva a las familias de los 
Maestros nacionales el derecho de opción esta
blecido en el artícu'o 17 del Estatuto de Clases 
pasivas. 

19 Que la pensión mínima de jubilados y 
pensionistas no sea menor de mil pesetas. 

20 Que la jubilación voluntaria se conceda 
a ¡os sesenta años de edad o treinta y cinco de 
servicios: la potestativa del Estado a (os sesen
ta y cinco años de edad, y la forzosa a los 70. 

21. Que el sueldo regulador para la jubila
ción de ios Maestros sea el que disfruten al ser 
clasificados. 

22. Que no cese el Maestro en el servicio 
activo hasta ser clasificado para la jubi'ación. 

32. Que se computen para la jubilación los 
servicios interinos igualmente a los prestados 
como sustituto. 

24. Que se reconozca el derecho a dos pen
siones a los hijos de Maestros consortes. 

25. Que.se gestjone la desaparición de las 
limitaciones hoy existentes para dar lecciones 
particulares. 

26. Que ante la posible modificación de los 
Estatutos provincial y municipal se mantenga 
el reconocimiento a favor de los Maestros del 
derecho ciudadano a ser elegibles para los car 
gos de representación popular. 

27. Que se derogue la disposición que pro
hibe a los Maestros afiliarse a partidos políti
cos, cosa que supone una merma de los dere 
chos de ciudadar ía. 

28. Que se respete el derecho a los Maes
tros a elegir sus habilitados. 

29. Que se procure conseguir para los 
Maestros un carnet de identidad y, por lo me
nos, para asistir a los actos oficiales, asfmblpas 
y congresos, billetes a precio reducido; que esta 
Ventaja se extienda de una manera especia! para 
Viajes y excursiones escofares. 

30 Que se revisen los Í xpedientes instruí-
dos durante la Dictadura y se gestione con todo 
empeño la reposición de los Maestros separados 
de: la enseñanza por aquel régimen. 

http://Que.se
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31. Que se gestione la pronta distribución 
de! crédito consignado en los presupuestos ge
nerales del Estado para el ascenso de los Maes
tros del segundo Escalafón 

32. Que en la tramitación de expadientes a 
los Maestros intervengan las Asociaciones pro
vinciales del Magisterio. 

33. Que las plazas de nueva creación se 
distribuyan entre las cinco primaras categorías 
del Escalafón, y se den todas a la antigüedad, 
modificándose al efecto el artícu o cuarto del 
Estatuto. 

34. Que, en consonancia con la conclusión 
anterior, se supriman las oposiciones restringi
das, creándose en su lugar premios a la cons
tancia y al mérito, pero sin que en ningüa caso 
puedan tener efectos dentro del Escalafón. 

35. Que se prosigan las gestiones para que 
los Maestros del segundo Escalafón que tienen 
oposiciones aprobadas sean incorporados al 
primero. 

36. Que se cumpla la ley en lo que se re
fiere a la gratificación por clases de adultos, o 
que se deje a los Maestros en libertad para 
darlas o no. 

37. Que se abonen las cantidades que se 
adeudan a los Maestros que fueron movilizados 
durante la campaña de Marruecos. 

38. Que se gestione una disposición del 
Ministerio de Hacienda en la que se exprese de 
una manera clara y terminante que la indemni
zación por casa habitación que los Maestros 
disfrutan está exenta de tributación por ull l i-
dades. 

39. Que el Estado se haga cargo de las 
atenciones por casa-habitación de los Maestros 
y que se aumente la indemnización por lo me
nos en una escala más. 

40. Que se gestione la promulgación de una 
ley que fije la cantidad con que ha de tributar 
cada Maestro al sostenimiento de las cargas 
municipales. 

41. Que el Estado obligue a las Diputacio
nes provinciales a cumplir sus deberes sobre el 
aumento gradual de sueldo. 

42. Que caso de enfermedad de un Maes
tro el sustituto sea pagado por el Estado, creán
dose, al efecto, un cuerpo de Maestros auxilia
res sustitutos. 

43. Que en ningün caso se concedan facul
tades a los Patronatos para el nombramiento y 
separación de Maestros nacionales, y que se 
supriman los regímenes especiales para proveer 
las escuelas del Valle de Arán y otras. 

44. Que se suprima el derecho preferente 
que el Estatuto concede a los excedentes vo
luntarios para el traslado y que se limite entre 
los excedentes forzosos. 

45 Que se restablezca en todo su vigor el 
artículo 75 del Estatuto, suprimiéndose las opo
siciones a Direcciones y plazas de Sección de 
escuelas graduadas de seis o más grados. 

46 Que para proveer por traslado las pla
zas de Direcciones y Secciones de graduada se 
regule la preferencia por el Escalafón, con ex 
clusión de otros privilegios. 

47. Que a ios Maestros cuyas escuelas uni
tarias se giadúen se les reconozca el derecho a 
ser nombrados directores de las mismas. 

48. Q je se restablezcan los concursillos en 
poblaciones que cuenten dos o más escuelas. 

49. Que se suprima la limitación de censo 
para solicitar escuelas por traslado. 

50. Que se remedie la escasez de fichas pa
ra peticiones de traslado. 

51 . Que las plazas de Maestros del Hospi 
ció de Madrid no se adjudiquen a individuos 
ajenos ai Cuerpo de Maestros nacionales. 

52. Que se limite a dos años el plazo de 
permanencia para poder tomar parte en los con
cursos de traslado. 

53 Que se restrinja el derecho de consortes 
de modo que sólo favorezca a los cónyuges 
Maestros, por una sola vez y con limitación de 
censo. 

54 Que se hagan activas gestiones para que 
se normalice la provisión de Escuelas y que se 
publique çl Escalafón. 

55 Que se implanten las escuelas régimen 
tales dirigidas por Maestros nacionales. 

56. Que se unifiquen los Escalafones de 
Profesores de Normal, Inspectores y Maestros 
nacionales. 

57. Que el cargo de Director general de 
Primera enseñanza recaiga siempre en un Pro
fesor de enseñanza primaria. 

58. Que las Secciones administrativas y los 
cargos de las Secciones del Ministerio que ten
gan que entender en cuestiones de Primera en
señanza y del personal de la misma sean des
empeñados por Profesores de la enseñanza 
primaria 

59. Que en la reforma de las Escuelas Nor
males se oiga a la Asociación Nacional del Ma
gisterio Primario. 

60. Que se reforme el actual sistema de 
oposiciones a ingreso en el Magisterio, lleván
dolas a ios Distritos universitarios, dándose a 
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conocer con anticipación el cuestionario y cons
tituyéndose los Tribunales íntegramente con 
elementos de la profesión. 

61. Qua a! formarse !a lista de los oposito
res que no alcanzaron 75 puntos en el ültimo 
ejercicio de las recientes oposiciones libres se 
tenga en cuenta a los aprobados en oposiciones 
anteriores. 

62. Que los hijos de los Maestros que re
sulten aprobados en oposiciones a ingreso en la 
carrera no ccnsuman plaza. 

63. Que se suprima la condición de los dos 
anos de prueba, impuesta a los opositores de 
las recientemente celebradas, y qu?, por lo 
menos, se excluya de esta condición a los que 
acrediten dos o más años de servicios interinos 
sin nota desfavorable. 

64. Que se dé cumplimiento al acuerdo so
bre creación del carnet de asociado. 

Torre de Arcas 
AOTA DECLARANDO HIJO ADOPTIVO DE 
ESTA V I L L A A L QUE F O É MAESTRO DE 
L A MISMA D. GREGORIO VALERO LARIO 

En Torre de Arcas a trece de Abr i l de mil 
novecientos treiota; reunidos el Ayuntamian-
to Pleno y Junta Local de Primera enseñanza 
en la Casa Capitular bajo la presidencia del 
señor alcalde don Felipe Estopifián Martín, y 
siendo las once horas de su mañana , previa 
convocatoria al efecto, fué dec arado el acto 
en sesión pública. 

Enterados de que el laborioso maestro don 
Oregorio Valero Lario, el que tomó posesión 
de su primera Escuela en propiedad en esta 
v i l l a el 14 de Abr i l de 1883,*ha cesado por 
jubilación forzosa el nueve del corriente, sien
do maestro de la Escuela Prác t ica aneja a l a 
Normal de Maestros de esta provincia (Te
ruel) y con sus cuarenta y siete años, once 
meses y veinticinco días de servicios dedica
dos a la enseñanza, ha realizado una próspe
ra y merítísima labor pedagógica por sus 
sabias doctrinas y cariño a Jos niños unido 
a su improbo esfuerzo, este vecindario no 
puede ocultar la satisfacción que siente al 
saber que sus largos años de profesión ejer
cidos en varios pueblos, en todos, sin excep
ción, su labor ha sido coronada por el éxito, 
mereciendo un sinnúmero de premios. 

Cincuenta comunicaciones laudatorias de 
ias Juntas locales de Primera enseñanza, 

veinte de las muy ilustrísimas Juntas provin
ciales de Teruel y de GÏ anada, siete bril lan
tísimos informes de visitas ordinarias de ins
pección siendo maestro de esta vi l la y de San 
Agustín de esta provincia y de Alhama (Grra* 
nada). 

Cuantos exámenes anuales so han ver iñcado 
en las Escuelas de su cargo, tantas califica-

' clones honrosísimas ha merecido. 
En esta vi l la , como en Aguilar , Allepuz y 

Alfambra, obtuvo premios en especie y en 
mètalico, haciéndole además libre de todos 
los pagos y gravámenes municipales. 

En la ciudad de Alhambra de Granada 
fundó una Caja de Ahorros para los üiños po
bres, modelo de buenas costumbres religiosas 
y sociales mereciendo por tal motivo sumas 
alabanzas de aquellas celosísimas autorida
des y vecindario. 

Ea la Fiesta Escolar que se verificó en 
Granada en jaoio de 1909 con motivo de las 
grandes festividades del Santísimo Corpus 
Cristi, obtuvo Diploma de Honor y una comu
nicación laudatoria de la M. I . Junta Provin
cial . 

Por sus méritos contraídos en su profesión, 
principió a figurar en la 3.a Categor ía de loa 
Escalafones provinciales para el aumento 
gradual de sueldo el año 1890, pasando a la 
2.a el año 1900 y a la 1.a el año 1906, habien
do probado y justificado los casos 2.° , 3.°, 
4.° y 6.° del Real decreto 27 Abr i l 1877. 

La Excma. Junta Central de 1.a Enseñanza 
se sirvió estimar con calificación definitiva de 
sobresaliente sus Memorias escritas durante 
las vacaciones de verano de 1908 y 1909, 
siendo maestro de una de las Escuelas de la 
ciudad de Alhama de Granada. 

En el 2.° Concurso de premios que concedió 
el Consejo Superior de Protección a la Infan
cia, obtuvo por actos de amor ejecutados con 
los niños, el honrosísimo titulo de Vocal co
rrespondiente de dicho Consejo, doscientas 
cincuenta pesetas en metálico y una tarjeta 
personal de identifi cación. 

A tan brillantes servicios de l abnegado 
maestro D. Gregorio Valero Lario, este pue
blo no puede dejar en silencio su valor de
mostrado en el verano del año 1885 cuando 
la terrible enfermedad del cólera azotaba a 
loa pueblos vecinos y este meritísirao maes
tro, lejos de abandonar la vil la (puesto que 
podía hacerlo por ser la época de vacaciones 
caniculares), se puso mcondicionalmente a 
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J . , ' madrep; Domioffo Aotolín y Pascual Hernán-las órdenes de las autoridades locales acora- maare.^ Lyuui 5 0 
* in n fín dez padres, y don Antonio Segarra, secre^ pañándelas en cuanto fuese necesario a fin atJZ1» F*UI ' ^ 

de evitar que nos visitara tan feo' huésped. tan0, 
como gracias a Dios pudo evitarse. . . ^ ^ ^ r > : i 

Esta vi l la , por iniciativa de los que fueron Ull leilltlVO pata IOS OpOSltOrCS 
sus discípulos, hoy, que por la ley de,edad, | 
ha dejado su raaestro de pertenecer al Ma- 1 Queridas compañeros: Nada nos extraña 
gisterío activo, quiereo honrar al educador 1 que ante la disparidad de fórmulas insertadas 
de tantas generaciones que no ha estado so-H en los grandes rotativos y asociaciones partí-
metido a expediente gubernativo, ni ha dis- | culares, se avecine en nuestros cerebros eí 
frutado licencia alguna, ni jamás ha sido 
amonestado pública ni privadamente,al hom
bre que día tras día, paciente y celosamente 
fuá moldeando Jas inteligencias de los niños, 
hoy hombres que desempeñan altos cargos en 
el Magisterio, Sacerdocio, Ejército, Magis
tratura y en otros ramos importantísimos del 
saber humano. 

Los reunidos, con el vecindario, conside* 
rando que su pueblo nunca cumple mejor que 
cuando tributa iíomena/e de gratitud al maes
tro, a ese ser, factor esencial en el progreso 
y vida de loa pueblos, vistos los méritos con
traídos en eu larga vida profesional y espe
cialmente los contraídos en este pueblo de 
Torre de Arcas, y que por ser esta localidad 
la primera en que deserapíñó su cargo, y ha
ber observado siempre grandísimo afecto a 
sus habitantes, éstos, sin distinción de clases 
ni edades, hacen a su maestro D. Gregorio 
Valero Lario, hijo adoptivo de la población, 
dando con este grato recuerdo pruebas de 
que el vecindario agradeció los sacrittcios y 
desvelos del homenejado en favor de la edu
cación e instrucción de sus condiscípulos. 

Acto seguido se acordo entregar copia ínte
gra del acuerdo al benemérito maestro, remi
tiendo otra al excelentísimo si ñor gobernador 
civi l de ía provincia suplicándole a tan bon-

fantasma del miedo y de la inquietud, que es 
la quinta esencia del padecer y del sufrir. 

No obstante, la Comisión de la provincia,, 
tiene el alto honor de invitar a todos los opo
sitores a comulgar en los altares de la espe
ranza y del optimismo; persuadidos de qu^ 
los Poderes públicos si se dignan dispensar
nos a 'gúa favor, incuestioiab'emente será-
genera). 

No cabe duda, que toda fórmula que adop
tasen los opositores y preaaatea en .la Direc
ción General, adolecerá, da justicia, y legali
dad, dando lugir , con tal motivo a lo Con
tencioso-Administrativo y en su consecuencia 
los lesionados anularían la fórmula que ad
mitiese el Consejo de Instrucción. 

Por otra parte, ¿no ea cierto que serían unos 
pefectos Cándidos nuestros actuales Jefes y 
Director General si cargasen con la respon
sabil idad del consabido desastre de estas úl
timas oposicioDet? 

No es parece que el problema es complica
dísimo y además comprometido? Pues apar
tar de una vez de vuestros ánimos esa zozo
bra, convencidos de que de un fondo mala 
surgirá un bien para todos. 

Conste que el Excmo. Sr. Director General, 
eos advi r t ió ,« todas las Comisiones presentes 
en su despacho oficial, que las vacantes, se-

aaaosa autoridad que el esclarecido maestro ! r í an adjudicada?, siempre que las Comisiones 
señor Valero sea propuesto para la medalla 
del Trabajo. 

Í Leida en alta voz por el secretario la pre
sente acta, fué aprobada y aplaudida en todos 
sus términos firmándola los señores asistentes: 

Don Felipe Eatopiñan, alcalde; doa Fran
cisco Celma, primer teniente; don Pascual 
Hernández, segundo ídem; concejales, don 
Manuel Arrufat don Manuel Pons, don José 
Estopiñáu, don Miguel Arrufat y don Miguel 
Ferrer; don Rafael Lambonete, cura encar
gado; don Ricardo Ripolés, médico; don Bau
tista Barberà y doña Jerónima Puerto, maes
tros; Generosa Segura y Joaquina Hernández, 

presentasen una fórmula que no perjudicase 
a un tercero. 

¿Dónde está esa fórmula? Probablemente, 
en convocar inmediatamente oposiciones o 
en limitar el ingreso en las Normales y en su 
vir tud quedar suprimidas. Y si en el plan de 
reformas, no entrase la supresión de las indig
nantes oposiciones y limitación de ingreso en 
las Normales, provocar una Asamblea en Ma
drid, por todas las Comisiones provinciales, 
firmando el destierro. Esta es, en mi concep
to, la fórmula verdad y el camino más corto 
para llegar a puerto de salvación. Por lo que 
a t a ñ e a nuestra actuación, ya hemos publi-
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cado las conclusiones que nos fueron confia
das. Y para conoeimionto del S . Racaredo, 
todo loque no sea la MedU ar t iméúca , pro 
tes tará con toda su energía, uno de log comi
sionados, por hallarse en idéat icas condicio
nes. 

José Montero 
Villar del Cobo, 9-4-50 . 

OMUNICADO 
Sr. Director de LA ASOCIACIÓN 

Muy Sr. mío y estimado compañero: Gomo 
en las noticias que inserta en su ú'timo nú 
mero el periódico de su digna dirección, hay 
una que dice que el Sr. Ayora tiene 27 votos 
en la elcción de representante de la Confede
ración y el informante madrugador, además 
de dar como seguro su triunfo, hace algunas 
deducciones, que juzgo aventuradas y pre
maturas, es por lo qu^ me conviene hacer 
constar que entre los boletines que han pasa
do pnr esta Delegación Provincial hay un 
candidato que tiene mayor m'naero, sin con
tar los que hayan podido ser remitidos direc
tamente y, aun así, no m^ aventuro a consi
derar a nadie triunfante, porque juzgo que 
«loa encargados del escrutinio obrarán con 
absoluta imparcialidad» y celebro se me ha
ya dado motivo para hacer esta aclaración 
antes de conocer aquel escrutinio, por si ello 
pudiera evitar suspicacias innecesarias. 

Con esta ocasión se repite suyo affmo. 
Faustino Fuertes 

Un voto do gracias1 una cortifícación 
y un informQ del Sr. Inspsctor 

Voto de gracias.—La Junta local de primera 
enseñanza de mi presidencia en sesión del día 
10 del actual, en Virtud del celo demostrado por 
el señor Maestro interino D en esta Escuela 
naciona' de niños, durante su corta estancia al 
frente de la Escuela y del adelanto que se ob
serva en los niños, tanto en la instrucción como 
en la educación, acordó por unanimidad conce
derle un voto de gracias a dicho profesor por 
los méritos que anteriormente constan para sa
tisfacción de esta Corporación y efectos que 
puedan convenir al interesado.—Dios guarde a 
usted muchos años —. ... 10 de Junio de 1924. 
—El Alcalde Presidente, (firma del Alcalde).— 
Stñor 

Certificación: \ J — Alcalde Presidente de la 
Junta local de l .* Enseñanza del pueblo de 

Certifco: Que D ha ejercido el cargo de 
Maestro interino d* la escupía nacional de ni 
ños de este pueblo desde el día 12 de enero 
hasta el 18 de julio del aña 1925 en cuyos seis 
meses y seis días trabajó con celo y acierto en 
el d sempeño del mismo obteniendo felices re 
saltados en la enseñanza de sus alumnos. 

Y para que pueda acreditarlo se le expide la 
presente en .. .. a diez y ocho de julio de mil 
novecientos Veinticinco, (firma del Alcalde). 

Informe del señor Inspector.—He. quedado 
complacido de los satisfactorio^ resultados que 
obtiene en la enseñanza el celoso Maestro se-
ñor.v... y le aliento a que siga trabajando con 
el mismo enlusiasmo. 

E i .. .. a 12 de Noviembre de 1928. (firma 
del Sr. Inspector y sello de la Inspección). 

He aquí justificada mi labor en las tres escue
las que he dirigido interinamente y con todo y 
con eso he sido uno de tantos qu i a estas horas 
están saboreando el rudo sabor de la ca'abaza. 

Omito toda cías* de datos que puedan acre
ditar mi personalidad a fin de que nadie crea 
que doy esto a la publicidad por presunción ni 
vana gloria cuando el fin es solamente hacer 
Ver los resu'tados que he obtenido en las tres 
escuelas que he dirigido, y no obstante, también 
soy uno ¿oor qué no decirlo? de los q e a estas 
horas lloran y sufren al saborear por la fuerza 
el rudo sabor de la calabaza corrompida. 

Perdón, lectores y no me tachéis de presumi
do, que el móvil que ha llevado la pluma a m i 
mano para dar a conocer lo que acaba is de leer, 
no ha sido la Vanidad ni la presunción, sino la 
rabia y la cólera que en estos momentos se ha 
apoderado de mi ánimo. 

Un suspenso. 

T 1 C 1 A S 
Obituario 

Nuestro querido compañero D. Manuel Pé
rez, Maestro de Mlueva, llora la pérdida de 
su hijito Manolía ocurrida hace pocos días. 

Acompañamos a los afligidos padres en su 
justo dolor. 

Ha dejado de existir D.a Elvira Serrano, 
madre de nuestros estimados amigos y com
pañeros D. Eduardo y D. Emiliano Pérez. 

Tanto a éstos como a su Sr. padre D. Pedro 
y demás familia acompañamos en el senti 
miento que por tan irreparable desgracia su
fren en estos momentos. 
A Ham on Sooorrom 

D. Manuel Milláo.—Beneficencia.—Teruel. 
D.a María Gimeno.—Esposa del anterior. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 



LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

VenaDeio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
g irator ios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

Viuda é hijo de MatQO Garzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. • 

v 9—Toruel 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E MOBILIARIO. E S C O L A R 
Calle de Castila, 29=vlTORIA 

Proveedor de ios Ministerios de Instr 
pública de España y Portugal, Corpor&e 

o 

gollchea precies indicando estación destín» 

fievlsla de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Tallereís Tipograíioos de Arsonio Perruca 

San Andrés, 4 y 6,—Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

n i URANIA 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


